REF: Utilización de nota de remisión.

Asunción,11 de Agosto de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 135 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXXXX los Sres. XXXXXX, XXXXX en representación de la firma XXXXXX con RUC: XXXXXXX, establece las siguientes consultas vinculantes, “... Nuestra Firma cuenta con dos estaciones fijas en los hangares de las empresas XXXXXX y XXXXX., además contamos con cuatro estaciones móviles - camiones reabastecedores con surtidores electrónicos incorporados- para abastecer a todos los hangares del área de influencia del Aeropuerto Silvio Pettirossi y de la Fuerza Aérea (Ñu Guazú). Y también nos trasladamos con nuestros surtidores móviles a localidades en otros Departamentos del país para abastecer a la aviación agrícola. Constituyen un segmento importante de nuestra cartera de clientes los agricultores que realizan fumigaci6n aérea, cuyos altos costos de producción los obligan a buscar ventajas económicas, para que la fumigación aérea no resulte tan onerosa. Por eso, es una política comercial muy importante para nuestra empresa ofrecer el producto sin recargo por el traslado, es decir, sin el cobro del flete. Entendemos, que siendo las estaciones móviles propiedad de XXXXXX., contamos con la facultad para manejar nuestras estrategias comerciales de la manera más conveniente a fin de conservar la clientela y conquistar nuevos mercados. En la practica procedemos como cualquier proveedor de bienes local, que busca ofrecer su producto al mejor precio posible. Sin lugar a dudas, el traslado de los combustibles implica unos costos genuinos de transporte para nuestra Empresa (combustible para el camión reabastecedor, mantenimiento del mismo, peajes y remuneraciones al chofer), y siempre que podamos recuperar estos gastos en el precio total de la venta, mediante el cobro discriminado del flete, lo estamos facturando de este modo. Pero con frecuencia, la posibilidad de asegurar la venta del combustible significa eximir al cliente del pago del flete, absorbiendo la Firma el costo del traslado. Consulta 1: En virtud de la situación expuesta, solicitamos a la Administración a su cargo que XXXXXX., dentro de su ámbito comercial, pueda tener la capacidad de cobrar o no el traslado de los combustibles hasta las fincas, a fin de ofrecer siempre el mejor servicio y al mejor precio posible, para la satisfacción de nuestra clientela del agro, cada vez más disminuida por los altos costos de la fumigación agrícola. Por otra parte, también exponemos la siguiente situación, como Proveedores del Estado que somos (a través de licitaciones y concurso de precios ganados), abastecemos a Entes como la XXXX, el XXXX, el XXXXXXX, por citar a algunos solo a modo de ejemplo, que exigen como requisito para solicitar el cobro de nuestras Facturas Crédito, que las mismas estén acompañadas de la Nota de Remisión correspondiente, fechada y firmada por la persona autorizada a recibir el suministro proveído. El procedimiento para el reabastecimiento de aeronaves del Sector Publico en general consiste en un pedido por escrito, de persona debidamente autorizada, mencionando la fecha a proveer, tipo de combustible, Its. requeridos, y aeronave a reabastecer, si es posible. Con este pedido se dirige el piloto o responsable de la aeronave hasta nuestro domicilio de operaciones y se procede al reabastecimiento. Ese mismo responsable firma la Nota de Remisión como constancia de que ha recibido el suministro, en fecha y forma. Posteriormente, enviamos con carta de por media la Nota de Remisión y la Factura Crédito correspondiente, para obligar a la Institución y proceder al pago. A primera vista no existe ningún inconveniente en el modus operandi, pero el problema surge porque en realidad por exigencia de los Entes del Sector Publico utilizamos las Notas de Remisión como constancia o documento de uso legal que avala que el suministro ha sido entregado en una fecha y hora determinados y a la persona autorizada por el Ente en nuestro propio domicilio comercial y no como documento para trasladar bienes. El Art. 2° de la Resol. N° 235/94 expresa cuanto sigue: "NOTA DE REMISION. En todos los casos que se trasladen bienes, con excepción de los previstos en el articulo precedente, los mismos deberán ir acompañados de la Nota de Remisión a que hace referencia el Art. 12° de la Resoluci6n N° 33/92, salvo que en su lugar se envíe la factura correspondiente. En el caso que se envié la Nota de Remisión, la factura pertinente deberá ser emitida en los términos, plazos y condiciones que establece la Resoluci6n N° 3/93. " Si nos ajustáramos estrictamente a lo que reza el citado Art., la Nota de Remisión solo debería ser utilizada para el traslado de bienes, pero por los requisitos que nos demandan las empresas del Sector Publico para cobrar nuestras Facturas Crédito, nos vemos obligados a utilizar Nota de Remisión como constancia de que la mercadería ha sido suministrada, ya que no admiten Comprobantes de Uso Interno u otro documento para aprobar los pagos. Consulta 2: En vista de lo señalado, solicitamos a la Administración nos autorice expresamente a seguir utilizando la Nota de Remisión tanto para traslado de bienes desde nuestro domicilio comercial hasta el del Adquirente, cuando no acompañe al bien la Factura Comercial, como también como Constancia de Recepción o Entrega del suministro dentro de nuestro propio recinto comercial, exclusivamente para los Entes del Sector Publico.” . Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
 
RESPUESTA: 
La firma XXXXXX, tiene como actividad principal la provisión de combustibles para cuyo efecto cuenta con estaciones fijas y también estaciones móviles con camiones reabastecedores con surtidores electrónicos incorporados, no siendo su actividad el de flete, no obstante según manifestaciones de la recurrente en algunos casos el traslado del combustible es recargado y en otros no, de ahí que somos de parecer que dicha operativa escapa al ámbito tributario, siendo mas bien de carácter comercial. Otra seria la situación si la empresa se dedicara al flete, pues en ese supuesto no se admitiría la gratuidad, tal como lo señalan las disposiciones legales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Respecto a la utilización de la Nota de Remisión conforme a la operativa descrita, no encontramos inconveniente en cuanto a la aplicación, dado que la Factura ya fue emitida y es el documento valido desde el punto de vista contable e impositivo, siendo la emisión de la Nota de Remisión en el presente caso mas bien una formalidad requerida por los organismos o entes del Sector Público. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 11 DE AGOSTO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

